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Departamento Agencia Nacional de 
Medicamentos (ANAMED)

• Encargado del control de los productos farmacéuticos y cosméticos
autorizados por ley, que se fabrican localmente o se importan para ser
comercializados en el país, garantizando su calidad, seguridad y
eficacia.

• Otorga las autorizaciones de establecimientos farmacéuticos
(farmacias, droguerías) y registro de los productos farmacéuticos
(medicamentos) y cosméticos, además de ejercer una fiscalización y
vigilancia activa de los mismos.
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Vigilancia en el mercado

Entrada

Salida
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Comercio electrónico de medicamentos
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Servicios de una Farmacia

FRACCIONAMIENTO GÓNDOLAS

RECETARIO 

MAGISTRAL

COMERCIO 

ELECTRÓNICO
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Condición de venta de los medicamentos

• Venta directa SIN RECETA MEDICA

• Presentación de receta médica MOSTRAR RECETA MÉDICA

• Receta Retenida ENTREGAR RECETA MÉDICA.

• Receta Cheque RECETA FORMATO ESPECIAL
(no comercio electrónico) 
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Características del comercio electrónico

❑ Servicio a domicilio
➢ Servicio importante en pandemia
➢ Facilidad para receta electrónica
➢ Complementario a telemedicina

❑ Trazabilidad
➢ Respeto de condición de venta
➢ Validación por un Q.F.
➢ Seguridad para el paciente    
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Requisitos que debe cumplir los sitios 
autorizados

❑ Identificar farmacia(s) que entregaran el servicio
➢ Dirección física de la farmacia
➢ Químico Farmacéutico responsable técnico.

❑ Dirección conocida  (URL)
➢ Demostrar propiedad de dirección WEB o 
convenio con tercero.

❑ Asegurar las condiciones de transporte
➢ Demostrar que la metodología de transporte 
cumple con condiciones de temperatura durante el 
periodo del transporte.

❑ Registros
➢ Tener registros del proceso completo.
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Características de un sitio WEB

❑ No debe existir publicidad de medicamentos sin autorización
❑ Índice de medicamentos donde el paciente busca.
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❑ Los resultados de la búsqueda debe estar ordenada según lo 
escrito.

❑ Los resultados de la búsqueda no se debe privilegiar algunos 
sobe otros.

Características de un sitio WEB
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❑ Debe ofrecer medicamentos bioequivalentes.
❑ El paciente puede realizar la intercambiabilidad.

Características de un sitio WEB
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Características de un sitio WEB
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Características de un sitio WEB

❑ Debe ofrecer medicamentos bioequivalentes.

❑ El paciente puede realizar la intercambiabilidad.
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Características de un sitio WEB

❑ Debe exigir subir la receta.

❑ No se puede pasar al pago si no se envía la receta correspondiente
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Características de un sitio WEB
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Características de un sitio WEB
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Información que deben tener los sitios 
autorizados

❑ Libro de reclamos.
➢ Se pueden realizar reclamos
➢ Se deben visualizar los reclamos realizados.

❑ Política de devoluciones.
➢ Paciente debe tener claridad de las políticas de 
devolución.

❑ Reglamentación vigente.
➢ Deben tener link con reglamentación 
de farmacias.

❑ Información de uso racional de 
medicamentos.

➢ Deben mostrar información de uso racional de 
medicamentos (imágenes publicadas por 
MINSAL).
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No son mercado de electrónico de 
medicamentos

❑ Redes Sociales.
➢ Facebbok.
➢ Instagram

❑ Plataformas que facilitan venta.
➢ Mercado Libre
➢ Yapo
➢ Otras similares.

❑ Paginas web que entregan números de 
contacto.

➢ Entregan números de WhatsApps.

❑ Despacho a domicilio de medicamentos.
➢ En pandemia el sistema publico también a 
realizado esta actividad.
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Se requiere autorización expresa del ISP para 
el mercado de electrónico de medicamentos

❑ Instructivos y formularios para farmacias.
❑ Se publicaran en la pagina web del ISP los sitios autorizados 

para el comercio electrónico de medicamentos.
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Frente a esta nueva forma de comercializar 
medicamentos.

Surgen muchas dudas para los usuarios y la autoridad.

¿Es seguro para los pacientes?

¿Entregan una adecuada información a los pacientes?

¿se puede prestar para publicidad inadecuada de medicamentos?

¿puede ser una vía para comercializar medicamentos de forma 
indiscriminada?

¿Se requiere regular ciertos aspectos de forma mas estricta?
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GRACIAS


